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Las fuertes lluvias y tormentas provocadas por la DANA, que afectaron espe-
cialmente a las provincias de Albacete y de la Comunidad Valenciana durante el 
día de ayer y la pasada noche, han ocasionado graves consecuencias, incluidas 

la pérdida de vidas humanas, personas desaparecidas y grandes daños materiales.

Ante esta tragedia, el Ayuntamiento de Burriana, en coordinación con la Federación Es-
pañola de Municipios y Provincias (FEMP), convocó un minuto de silencio como muestra 
de duelo y apoyo a los familiares y amigos de las víctimas y afectados. El acto tuvo lugar 
hoy, miércoles, a las 12.00 horas en las puertas del consistorio.

Desde el Ayuntamiento se trasladaron las condolencias y el apoyo de toda la ciudadanía 
a quienes han sufrido esta tragedia y se hizo un llamamiento a la solidaridad en estos 
difíciles momentos.

Minuto de silencio en memoria de las 
víctimas de la DANA
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Los ciudadanos y las instituciones se volcaron con los 
damnificados por la DANA

Los ciudadanos y las instituciones de la localidad se volcaron con los damnificados de la devastadora DANA ocurrida el 
martes 29 de octubre en diversos municipios de la provincia de Valencia, en coordinación con la Plataforma de Volun-
tarios y la Generalitat Valenciana. Ante la emergencia, el tejido asociativo se organizó rápidamente para donar material 

necesario y ofrecerse como voluntarios en las tareas de limpieza en las zonas afectadas.

Durante la madrugada del 2 de noviembre, cinco autobuses salieron con destino a la provincia de Valencia, sufragados por British 
School of Vila-real. Dos autobuses llegaron a Aldaya, coordinados por la Falla Barri la Ravalera; otros dos se dirigieron a Albal, con 
jóvenes del Consell de la Joventut; y un último autobús fue a Picaña, con miembros de la Federación de Fallas, que previamente 
enviaron material de limpieza, bombas de achique y mangueras. Además, Ribes-maise Distribuciones aportó dos camiones de 
agua para los municipios de Albal y Aldaya.

Asimismo, el Ayuntamiento autorizó, en base al principio de solidaridad, la movilización de personal y recursos de los cuerpos de 
seguridad local para colaborar en las localidades afectadas, respondiendo a la solicitud de la Agencia Valenciana de Seguridad y 
Respuesta a las Emergencias (AVSRE). Esta medida fue formalizada mediante un decreto firmado por el alcalde, Jorge Monferrer 
Daudí, y comunicado a la Delegación del Gobierno de la Comunitat Valenciana y la AVSRE.

Los agentes de la Policía Local, formados para tareas de seguridad pública y asistencia ciudadana, fueron clave para afrontar 
los graves daños ocasionados por el temporal. Las consecuencias del desastre incluyeron inundaciones, desbordamientos de 
ríos y ramblas, y daños significativos en infraestructuras, viviendas y servicios esenciales, afectando gravemente a la población.
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Aprobación en Pleno para la finalización de Sant Gregori por 
gestión directa

El Ayuntamiento continuó dando pasos para la finalización de Sant Gregori al aprobar en sesión plenaria, sin la 
oposición de ningún grupo político, la modificación en la forma de gestión del sector SUR-T.1 del plan general. Esta 
decisión afecta a los más de 2,5 millones de metros cuadrados pendientes de urbanizar en el litoral del municipio.

El consistorio, tras retirar la condición de agente urbanizador y recuperar 9.511.946 euros de fondos públicos provenientes de 
garantías y apremios, inició un proceso refrendado por un informe elaborado por una empresa experta en urbanismo y avalado 
por los técnicos municipales. Este informe aconsejó el régimen de gestión directa como la opción más viable para finalizar la 
urbanización, garantizar seguridad jurídica a los propietarios y recuperar la confianza de posibles inversores.

Asimismo, el pleno proclamó a Claudia Sabater Llopis como Reina Fallera Mayor y a Valeria Cuadros Marco como Reina Fallera 
Infantil de las Fiestas de San José 2025.

Por otro lado, se aprobó una modificación de crédito por 269.500 euros destinada principalmente a indemnizar a Urbanovenes 
SL con 85.000 euros, según señala una sentencia del TSJCV de 26 de abril de 2024, relacionada con el Plan de Reforma Inte-
rior y el Modificado del Proyecto de Reparcelación de la UE A-11. Además, esta modificación permitió al consistorio liquidar 
195.808,30 euros derivados de una reparcelación de terrenos en legislaturas anteriores. También se destinaron fondos a 
estudios históricos, inversiones en turismo, mantenimiento de instalaciones deportivas y un aumento de 50.000 euros en 
subvenciones para el Plan de Recuperación del Casco Histórico, motivado por el notable incremento de solicitudes para re-
habilitar joyas arquitectónicas modernistas, que pasaron de dos peticiones el año pasado a 18 en la actualidad.

En relación al proyecto de Sant Gregori, el alcalde, Jorge Monferrer Daudí, agradeció “el apoyo de los grupos políticos que 
permitirá avanzar en la finalización de un proyecto de ciudad y en la transformación turística que el municipio necesita”. 
Además, valoró que “con la aprobación de la gestión directa, desbloqueamos Sant Gregori y dimos respuesta, sin la opo-
sición de ningún grupo político, a uno de los mayores retos de la legislatura”.
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Iniciada de la segunda fase del gran colector de pluviales en la 
Avenida Cardenal Tarancón

Durante la mañana del 16 de oc-
tubre, el alcalde, Jorge Monferrer 
Daudí, acompañado por el conce-

jal de Urbanismo, Juan Canós, y técnicos 
municipales, se desplazaron a la zona de 
los Huertos de Ocio para firmar el acta de 
replanteo de la segunda fase de las obras 
del gran colector de pluviales en la Aveni-
da Cardenal Tarancón. Este acto marcó el 
inicio de unas actuaciones que incluyen la 
conexión de los pozos P21 y P19 (desde 
la rotonda de la carretera del Grao hasta el 
acceso a Mercadona) y la construcción de 
un tanque de tormentas que recogerá las 
aguas de lluvia captadas por los sistemas 
urbanos de drenaje sostenible (SUDS), 
permitiendo su reutilización, entre otros, 
para el riego de los Huertos de Ocio.

Estas obras, adjudicadas a BECSA SA, supusieron una inversión de 601.443,64 euros para el consistorio. Los trabajos do-
tarán a la ciudad de nuevas infraestructuras hídricas, fundamentales para paliar las constantes inundaciones del municipio 
en episodios de fuertes precipitaciones, y proporcionarán una red necesaria para afrontar los retos del futuro con garantías.

Cabe recordar que estas actuaciones en la Avenida Cardenal Tarancón forman parte del macroproyecto del gran colector de 
Aguas Pluviales, que se desarrollará durante tres anualidades, alcanzando al finalizar un importe total cercano a los 3.200.000 
euros. Además, se suma la conexión del colector de la calle del Barranquet al río, con una partida de 830.000 euros.

Respecto al inicio de las obras, el alcalde, Jorge Monferrer Daudí, valoró: “Comienzan unos trabajos que suponen la mayor 
inversión económica y estratégica de futuro en la ciudad, probablemente de la legislatura”. Por su parte, el concejal de Obras 
Públicas, Juan Canós, afirmó: “El equipo de Gobierno continúa con paso firme para dotar a la ciudad de unas infraestructuras 
que permitan afrontar los episodios de fuertes lluvias con las máximas garantías. Con esta segunda fase alcanzaremos alre-
dedor del 30 % de la totalidad del proyecto”.

Inversión de más de 300.000 euros en la rehabilitación y 
modernización del Teatro Payà

El Ayuntamiento, a través de las concejalías de Ur-
banismo y Patrimonio, dirigidas por Juan Canós y 
Alejandro Clausell, destinó más de 300.000 euros 

para la rehabilitación y modernización del Teatro Payà.

El consistorio licitó las obras para acondicionar el espacio 
diáfano de la planta baja, donde se encontraban el bar y el 
almacén, junto con las actuaciones necesarias en la sala 
multiusos de la segunda planta. Estos espacios, inacaba-
dos desde su construcción, contaron con un presupuesto 
de 60.000 euros, financiado con recursos propios incluidos 
en los presupuestos de 2024. Dichas obras fueron adjudi-
cadas esa misma semana.
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Desde 2017, los técnicos municipales habían alertado de roturas y desprendimientos en el revestimiento de la fachada, po-
siblemente causados por movimientos de dilatación de la estructura. Tras agotarse el plazo para reclamar al seguro decenal 
y no haberse ejecutado por completo la partida de 120.000 euros incluida en los presupuestos de 2023, el nuevo equipo 
de gobierno decidió primero asegurar la protección de la fachada con redes y, posteriormente, acometer una rehabilitación 
integral del exterior.

Para paliar el deterioro acumulado en los últimos años, el ejecutivo municipal destinó 100.000 euros de recursos propios y 
otros 150.000 euros procedentes del Plan Impulsa de la Diputación de Castellón, sumando un total de 250.000 euros para 
remodelar la fachada.

“Un proyecto digno, que transformará el interior y exterior de un edificio cargado de historia y simbolismo para los ciu-
dadanos”, destacó Juan Canós. Por su parte, Alejandro Clausell criticó “la mala situación en la que se encontraban muchos 
edificios públicos de la ciudad, como el Trinquet, el frontón, el archivo municipal, el Mercado Municipal, el Teatro Payà o 
la Casa Municipal de Cultura de La Mercé (CMC)”.

Recepción de los Tornillos de Arquímedes en la Serratella para 
mejorar el drenaje

El Ayuntamiento, a través 
de las concejalías de Ur-
banismo y de Poblados 

Marítimos, dirigidas por Juan 
Canós y Mario Trullen respec-
tivamente, junto a técnicos 
municipales, se desplazaron a 
la Serratella para comprobar in 
situ la llegada de los Tornillos 
de Arquímedes a la capital de la 
Plana Baixa.

Estos dispositivos servirán para 
elevar el agua frente a la costa y 
paliar las inundaciones que su-
fre la zona durante episodios de 
intensas precipitaciones y fuerte 
oleaje marítimo. Con esta obra, 
se pretende recuperar el siste-
ma de drenaje al mar entre el 
Camí Ballester y la Coixa, donde 
hace décadas se cerraron las 
golas que vertían agua al Medi-
terráneo.

Las obras, iniciadas en febrero, fueron adjudicadas mediante dos lotes que superaron conjuntamente el millón de euros. Los 
Tornillos de Arquímedes, con un peso total de 40 toneladas, tienen capacidad para elevar el agua 2,20 metros y evacuar hasta 
2.900 litros por segundo, contribuyendo a mitigar la problemática de las inundaciones en la zona.

En cuanto a los plazos previstos, el concejal de Urbanismo, Juan Canós, explicó que  “estamos en la recta final de las obras, 
y ahora la coordinación entre las dos empresas adjudicatarias debe ser máxima. Confiamos en que las inclemencias 
meteorológicas no retrasen nuevamente los trabajos, como ocurrió en septiembre”.
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Reunión informativa con los propietarios de Sant Gregori sobre 
la finalización por gestión directa

El equipo de Gobierno del Ayuntamiento reunió a los propietarios de Sant Gregori tras la aprobación, a principios de 
octubre, en sesión plenaria, de la finalización de la urbanización en régimen de gestión directa por parte del consistorio.

El objetivo del encuentro, junto a técnicos municipales, fue informar a los afectados sobre el nuevo proceso abierto 
tras la modificación de la forma de gestión del sector SUR-T.1 del plan general, que afecta a más de 2,5 millones de metros 
cuadrados en el litoral del municipio.

El consistorio, tras retirar la condición de agente urbanizador y recuperar 9.511.946 euros de fondos públicos provenientes de 
garantías y apremios, inició un proceso refrendado por un informe encargado a una empresa experta en urbanismo y avalado 
por técnicos municipales. Este informe aconsejó el régimen de gestión directa como la opción más viable para finalizar la 
urbanización, garantizar seguridad jurídica a los propietarios y recuperar la confianza de posibles inversores.

A la reunión asistieron el alcalde, Jorge Monferrer Daudí, y el concejal de Urbanismo, Juan Canós, quienes explicaron a los afec-
tados del PAI Sant Gregori los plazos y siguientes pasos del proyecto, aprobados en la última sesión plenaria sin la oposición 
de ningún grupo político del consistorio.

Reunión con los propietarios de la zona industrial del Camí Vell 
para urbanizar el área

El alcalde, Jorge Monferrer Daudí, el concejal de Urbanismo, Juan Canós, y los técnicos municipales mantuvieron una 
reunión informativa con los propietarios de la zona industrial del Camí Vell para abordar la situación urbanística 
del área y presentar las valoraciones económicas aproximadas necesarias para urbanizar y dotarla de los servicios 

básicos que requieren las empresas allí establecidas.

Dicha área, una de las más antiguas de la ciudad, carece actualmente de alcantarillado, aceras y otros servicios mínimos, lo 
que dificulta a las empresas obtener nuevas licencias para ampliar sus instalaciones y generar empleo. Esta falta de infraes-
tructura básica impide el crecimiento económico y empresarial en el municipio.

Si los propietarios llegan a un acuerdo, el ejecutivo municipal expresó su disposición para iniciar los trámites necesarios y 
aprobar en Pleno la gestión directa por parte del consistorio de la unidad de ejecución D1241, garantizando una solución a 
largo plazo para esta problemática.

“Este equipo de Gobierno está comprometido con el desarrollo y modernización de todas las áreas industriales de la ciudad”, 
afirmó Jorge Monferrer. Por su parte, Juan Canós agradeció “la predisposición de los propietarios” y recordó “otras urbani-
zaciones iniciadas durante esta legislatura, como el entorno de Ribesalbes, que llevaban años olvidadas y sin solución”
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Licitación de las obras para modernizar y mejorar el entorno de la 
Font del Vi

El Ayuntamiento anunció la lici-
tación del contrato para la eje-
cución de obras de mejora en la 

accesibilidad en la confluencia de las 
calles Sant Blai y Calvari, así como ac-
tuaciones destinadas a modernizar la 
zona, optimizar el tránsito peatonal y 
renovar los servicios urbanos en esta 
área clave para la ciudad.

El valor estimado del contrato ascendió 
a 71.992,85 euros, y las obras fueron 
financiadas en su totalidad por la Di-
putación de Castellón, dentro del Plan 
Impulsa, que busca mejorar la calidad 
de vida y los servicios en los municipios 
de la provincia.

Esta área, donde se celebra la tradicional fiesta de la "Font del Vi", recientemente declarada Fiesta de Interés Turístico de 
carácter autonómico, presentaba un grave estado de deterioro. La intervención tuvo como objetivo revalorizar este espacio 
tan importante para la identidad cultural de la ciudad.

La actuación incluyó la pavimentación en la intersección de ambas calles, con la particularidad de elevar la rasante en el área 
de menor cota para optimizar la accesibilidad. Los trabajos se llevaron a cabo siguiendo los mismos parámetros técnicos que 
el resto de las obras del municipio, garantizando la homogeneidad en el diseño y la resistencia del pavimento.

Además, se dotó al cruce de Sant Blai y Calvari de una nueva acera de cuatro metros de ancho, mejorando notablemente el 
recorrido peatonal que conecta Sant Blai con la Avenida Juan Bautista San Martín. Como parte de la actuación, se retiró la 
luminaria fijada a la fachada de una vivienda y se instalaron tres nuevas luminarias más modernas y eficientes, también fijadas 
a las fachadas de los inmuebles, mejorando la iluminación y la seguridad de la zona.

Asimismo, se plantaron dos árboles de la especie Platanus Hispanica, reconocidos por su capacidad de generar sombra y su 
contribución al paisaje urbano.

Mejora de la 
accesibilidad en la 
Plaza de la Diputación

Se llevaron a cabo actuaciones para 
mejorar la accesibilidad de la Plaza 
de la Diputación, ubicada en la zona 

marítima del municipio. 

Los trabajos incluyeron labores de picado y 
corte de raíces de árboles que, con el paso 
del tiempo, habían ocasionado daños en la 
superficie de la acera. Durante las sema-
nas siguientes, los operarios procedieron 
al relleno y compactación de la superficie 
afectada y, posteriormente, instalaron 
hormigón impreso en dos colores. 



| 9

VÍA PÚBLICA

Este acabado no solo mejoró la funcionalidad, sino que también aportó un aspecto visualmente atractivo y moderno.

El consistorio invirtió alrededor de 25.000 euros en estas actuaciones para hacer la zona más accesible e inclusiva.

El concejal de Vía Pública, Mario Trullen, destacó: “Este equipo de Gobierno está comprometido con la mejora continua 
de las áreas urbanas para lograr espacios más accesibles, seguros y acordes a las necesidades de todos los vecinos y 
visitantes de nuestra localidad”.

Adjudicación de las obras de acondicionamiento de pavimentos 
y aceras de El Raval

El Ayuntamiento adjudicó un contrato para las obras de acondicionamiento de los pavimentos de adoquín y las aceras 
de la calle El Raval. Estas actuaciones, previstas por el consistorio, respondieron al deterioro del pavimento y a la 
necesidad de mejorar la accesibilidad, debido a las numerosas peticiones y reclamaciones por parte de los vecinos 

de la zona, quienes alertaron de las malas condiciones del pavimento desde hacía años.

El Ayuntamiento destinó una inversión de 31.478 euros, a través de la concejalía de Vía Pública, y decidió priorizar esta actua-
ción cuya ejecución comenzó en los días posteriores. Durante el desarrollo de los trabajos, fue necesario implementar cortes 
puntuales de tráfico, por lo que se hizo un llamamiento a la colaboración de los vecinos para minimizar las molestias durante 
el periodo de tiempo que trabajaron los operarios de dicha obra.

“Ambos proyectos mejoraron significativamente la seguridad y la movilidad de los peatones, haciendo más accesible e 
inclusiva esta vía clave de la ciudad”, destacó el concejal de Vía Pública, Mario Trullen, quien valoró que “los vecinos, después 
de tantos años, tuvieron una calle en óptimas condiciones”.
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Tapiada una vivienda para prevenir ocupaciones y riesgos en el 
municipio

El Ayuntamiento de Burriana, en un trabajo conjunto de la Policía Local y en coordinación con las concejalías de 
Urbanismo, Vía Pública y Seguridad Ciudadana, que duró cerca de 8 meses hasta obtener la autorización judicial 
pertinente, procedió a tapiar una vivienda en la calle San Bruno 29. El objetivo fue evitar la ocupación del inmueble, el 

cual representaba un riesgo tanto para la salud pública como para convertirse en un posible foco de incendios en la ciudad.

El inmueble había sido precintado provisionalmente como medida pre-
ventiva por parte de la Policía Local, al tratarse de una planta baja con la 
puerta abierta. Finalmente, el consistorio procedió a tapiar tanto la puerta 
como la ventana para impedir el acceso no autorizado. Estas acciones, 
junto al almacenado de los enseres que se encontraban en el interior, fue-
ron llevadas a cabo tras obtener la autorización judicial correspondiente.

El concejal de Seguridad Ciudadana, Antonio Ferrándiz, elogió la labor 
de “los agentes de Policía en cada suceso de okupación, así como el 
trabajo de la Unidad de Atención Ciudadana especializada en esta 
área, que está siendo un verdadero apoyo para las víctimas, acom-
pañándolas durante todo el proceso”.

Ampliada la vigilancia aérea con drones por parte de la Policía Local

La Policía Local de Burriana amplió su flota de drones para 
reforzar la vigilancia y seguridad en el municipio. Con dos 
aeronaves ya en uso, el cuerpo adquirió un tercer dron más 

ligero y de menor envergadura para vigilar con mayor precisión los 
entornos urbanos. Estos drones, con un alcance de dos kilómetros 
y equipados con cámaras térmicas con zoom, permiten obtener 
imágenes de alta calidad para análisis posterior, adaptándose a 
las necesidades tecnológicas y de seguridad del municipio.

La sección de Policía Rural comenzará a utilizar el nuevo dron esta semana para vigilar el término rural, especialmente durante 
la campaña de recolección de cítricos, como herramienta crucial en la prevención y vigilancia de sustracciones en el campo. 
Uno de los agentes destinados a esta sección ya obtuvo la certificación como piloto de drones en la Agencia Estatal de Segu-
ridad Aérea, y otro agente está en proceso de obtenerla.

El concejal de Seguridad Ciudadana, Antonio Ferrándiz, destacó que el servicio de vigilancia aérea priorizará la supervisión de 
vertidos ilegales en caminos y parcelas rurales.

La Policía Local realizó controles de 
velocidad en las vías urbanas 

La Policía Local de Burriana llevó a cabo controles de velocidad en las vías urba-
nas, principalmente en las grandes avenidas de la ciudad, como parte de una 
campaña de prevención y vigilancia de la seguridad vial. Esta iniciativa tuvo 

como objetivo concienciar a los conductores sobre la importancia de respetar las 
normas de circulación para lograr un uso más seguro de las vías públicas, ya que el 
exceso de velocidad es una de las principales causas de accidentes de tráfico.

El concejal de Seguridad Ciudadana, Antonio Ferrándiz, destacó que “el respeto a las normas de tráfico garantiza la seguri-
dad vial y es una responsabilidad que salva vidas”. Asimismo, recomendó que “todos debemos hacer un uso responsable 
de las vías públicas, ya que esto redundará en una mayor seguridad para todos los usuarios”.
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Ampliación de las ayudas del Plan de Recuperación del casco 
histórico hasta los 100.000 euros

El Ayuntamiento, a través de la concejalía de Patrimonio dirigida por el edil Alejandro Clausell, duplicó las ayudas del 
Plan de Recuperación del casco histórico hasta los 100.000 euros. Estas subvenciones se destinaron a la rehabi-
litación e iluminación de fachadas conectándose a la red municipal eléctrica, además de actuaciones en el interior 

de las joyas arquitectónicas del centro de la ciudad.

La concesión de estas subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, tuvo como objetivo fomentar la conservación 
y poner en valor el patrimonio arquitectónico local, en especial los edificios protegidos situados en el Conjunto Histórico de la 
ciudad. Este año se registraron 18 solicitudes por parte de propietarios, frente a las dos que se inscribieron en la legislatura 
anterior. Ante este notable incremento, el equipo de Gobierno, mediante una modificación presupuestaria realizada la pasada 
semana, amplió los recursos destinados de 50.000 euros a 100.000 euros.

El consistorio también remitió una carta informativa a los propietarios acerca de las ventajas de poner en valor estas pro-
piedades y celebró una reunión en el Salón de Plenos del Ayuntamiento con los interesados. Muchas de estas viviendas 
permanecían cerradas y en desuso, motivo por el cual el consistorio impulsó estas ayudas para evitar el declive que sufren 
algunos centros históricos urbanos.

Esta acción se enmarca dentro de una estrategia global del ejecutivo municipal para convertir el municipio en una “Ciudad de 
Museos” atractiva para potenciar el turismo, con un museo modernista al aire libre como objetivo central.

Clausell señaló que “este año logramos una participación récord de propietarios y entidades. Mientras en 
la legislatura pasada sobraban recursos con solo 25.000 euros, ahora hemos tenido que ampliar hasta 
los 100.000 euros para poder abarcar todas las peticiones".
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Inversión de la Generalitat Valenciana para garantizar la 
gratuidad de la escolarización de 0 a 3 años

La Generalitat Valenciana, en su compromiso por garantizar la gratuidad de la escolarización en el rango de edad de 
0-3 años, invirtió en el municipio 1.025.200 euros para el curso escolar 2024/2025. En la capital de la Plana Baixa, un 
total de 345 alumnos en esa franja de edad se matricularon entre centros privados autorizados y escuelas infantiles. 

Además, 32 alumnos de 2 a 3 años se inscribieron en 4 centros públicos de titularidad autonómica.

Estas ayudas económicas del gobierno autonómico, se destinaron a la financiación completa de la escolarización del alum-
nado de 0 a 3 años en centros privados autorizados de educación infantil de primer ciclo y en escuelas infantiles municipales 
autorizadas. El sistema, basado en una colaboración público-privada, permitió a las familias elegir libremente el centro edu-
cativo para sus hijos.

Los recursos económicos se duplicaron para el inicio de curso en toda la Comunitat Valenciana, pasando de 87,5 millones el 
año anterior a más de 163 millones de euros en el presente ejercicio.

El concejal de Educación, Alejandro Clausell, explicó: “La Generalitat Valenciana está invirtiendo en la es-
colarización gratuita de los niños de Burriana para mejorar la conciliación de las familias y su libertad de 
elección de centro educativo”. Además, destacó “el esfuerzo económico de la Generalitat, que ha desti-
nado más de un millón de euros en beneficio y ahorro de las familias de nuestra ciudad”.
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Abiertos los patios de los centros educativos para la práctica 
deportiva de los niños

A partir del mes de octubre, se abrieron los patios de los cen-
tros educativos para el disfrute de la ciudadanía. Esta ini-
ciativa, impulsada por la concejalía de Educación, amplió 

los espacios en la ciudad a disposición de niños, jóvenes y familias 
para la práctica deportiva. Los patios están disponibles de lunes 
a viernes en horario de 17:00h a 20:00h y los fines de semana de 
10:00h a 20:00h.

Esta medida requirió inversiones por parte del consistorio para ade-
cuar los patios en materia de iluminación y seguridad. Por ello, se 
procedió a la revisión de los espacios, la instalación de nueva lumi-
naria y temporizadores, además de algunas medidas adicionales de 
seguridad, para garantizar el correcto funcionamiento de esta nueva 
oferta de espacios para las familias.

Tras un encuentro con los directores de los centros educa-
tivos, el concejal de Educación, Alejandro Clausell, destacó 
que “con esta iniciativa se pusieron a disposición más es-
pacios para practicar deporte durante toda la semana y se 
ofreció una nueva alternativa de ocio para niños, jóvenes 
y familias”.

Cursos de ajedrez para  
5º y 6º de primaria 
en todos los centros 
educativos

El Ayuntamiento, a través de la concejalía de 
Educación, dirigida por Alejandro Clausell, 
impartió cursos de ajedrez a los alumnos 

de 5º y 6º de primaria de todos los centros edu-
cativos de la ciudad.

Los cursos que se impartieron en los centros edu-
cativos sirvieron como una introducción al ajedrez 
para los estudiantes. A través de los tres talleres, 
se ofreció en las aulas un espacio de formación y 
desarrollo, donde los jóvenes jugadores aprendie-
ron y perfeccionaron sus habilidades estratégicas.

Los talleres se llevaron a cabo en los colegios Villa Fátima, Roca i Alcaide, Cardenal Tarancón, Salesianos, Penyagolosa y Con-
solación, entre los meses de noviembre y abril, distribuyéndose las fechas de manera escalonada para garantizar que todos 
los centros educativos participasen en la iniciativa.

El concejal de Educación, Alejandro Clausell, destacó que “el ajedrez mejora la memoria, fomenta la con-
centración y ayuda a desarrollar el pensamiento crítico, además de enseñar a nuestros jóvenes a resolver 
problemas y tomar decisiones desde el entretenimiento”.
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Inserción laboral de jóvenes a través del programa de 
subvenciones EMPUJU 2024

El Ayuntamiento de Burriana contrató a personal administrativo, de comunicación, diseño gráfico e informática 
mediante el programa EMPUJU, una iniciativa destinada a fomentar el empleo juvenil y optimizar los recursos de 
las entidades locales. Este programa permitió que el consistorio recibiera una subvención de Labora de 61.874 €, 

contribuyendo al coste total de 131.984 € que representaron estas contrataciones.

Para completar esta inversión, el Ayuntamiento de Burriana aportó directamente 70.109,78 €, con lo que se incorporaron a la 
plantilla municipal un auxiliar administrativo, un periodista, un diseñador gráfico y un técnico de sistemas informáticos. Estas 
incorporaciones reforzaron los equipos de empleados públicos existentes, mejoraron la atención al ciudadano y optimizaron 
la comunicación institucional.

La concejal de Políticas Activas de Empleo, Suni Fandos, destacó que “el programa EMPUJU 2024 es una 
oportunidad para impulsar la inserción laboral de jóvenes promesas y mejorar los servicios que se ofre-
cen a los vecinos”.

Avance en las obras de mantenimiento en la Asociación de 
Pensionistas y Jubilados 'El Calvari' 

El Ayuntamiento continuó avanzando en las obras de manteni-
miento en las instalaciones de la Asociación de Pensionistas y 
Jubilados “El Calvari” en el barrio de Sant Blai. Estas actuacio-

nes, realizadas por los alumnos del Taller de Empleo Riu Anna IV de 
albañilería y pintura, formaron parte del compromiso del consistorio 
con la mejora y mantenimiento de infraestructuras comunitarias 
que habían sido descuidadas en los últimos años.

El pasado mes de agosto, tras una visita de la concejal de Políticas Ac-
tivas de Empleo, Suni Fandos, junto a la directora del taller de empleo, 
Mar Martínez, se pudo comprobar in situ el deterioro del edificio y se 
iniciaron los trámites para su rehabilitación.

Entre las tareas iniciadas destacaron la actualización de la 
pintura en las paredes interiores, la eliminación de humeda-
des y trabajos de desbroce en el patio exterior.
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CULTURA

Las obras del gran colector sacaron a la luz 
nuevos enterramientos musulmanes

Desde la conquista de Jaume I se conocen referencias a la alquería de Calatrava, por lo 
que desde hace más de 20 años se han tenido en cuenta cautelas arqueológicas al 
realizar obras en la zona. Esto ha permitido que durante los trabajos de construcción 

de un supermercado en el año 2007, junto a la actual alquería y Torre de Calatrava, se iden-
tificara un importante cementerio musulmán en la zona, donde se excavaron casi 60 ente-
rramientos de adultos y niños, que se depositaron en el Museo Arqueológico de Burriana.

La aprobación del proyecto de construcción del colector que ha llegado hasta los actuales 
huertos de ocio, inicialmente ubicados en una zona de afección de la necrópolis, llevó al Ayuntamiento de Burriana a incluir 
una cláusula de control arqueológico en las obras. Estos trabajos de arqueología se coordinaron desde el Servicio Municipal 
de Arqueología de la capital de la Plana Baixa, con la supervisión de los Servicios Territoriales de la Conselleria de Cultura.

El equipo de arqueología que realizó los trabajos de campo informó de la aparición de al menos 6 nuevos enter-
ramientos musulmanes, además de restos cerámicos de la época, lo que confirmó la extensión del cementerio, 
que se consolidó como el más grande excavado de época musulmana en todo el término municipal de Burriana. 
Desde el área de Cultura, el concejal Jesús Albiol destacó que “se coordinaron los trabajos de tal forma que no 
significaron un retraso sustancial en las obras y permitieron ampliar el legado arqueológico de Burriana”.

El Museo Arqueológico reúne a estudiantes europeos en el Curso 
Internacional de Arqueología 

El Museo Arqueológico celebró la tercera edición del Curso Internacional de Arqueolo-
gía y Culturas del Mediterráneo Antiguo. Estos estudios, promovidos por el Aula de 
Arqueología Mediterránea, permitieron a estudiantes extranjeros explorar el patri-

monio arqueológico local a través del Museo y las excavaciones en la zona de Sant Gregori.

El Aula de Arqueología Mediterránea se creó mediante un convenio entre el Ayuntamiento y 
la Universitat Jaume I (UJI), con el objetivo de afianzar la presencia universitaria en Burriana 
y fomentar actividades de investigación, formación y promoción del patrimonio cultural y 
arqueológico del municipio.

A través de convenios con instituciones nacionales y europeas, este curso reunió a es-
tudiantes y profesores de la Università di Macerata (Italia), la Universidad de Potsdam (Alemania) y la UJI, promoviendo el 
intercambio de conocimiento internacional. Los alumnos participaron en sesiones de excavación y extracción arqueológica, 
además de actividades de laboratorio en el Museo Arqueológico. Allí, trabajaron con materiales como cerámica, huesos y 
metales, aprendiendo su documentación, registro y procesos previos a su restauración y exposición, bajo la supervisión del 
equipo de restauración del museo.

El alcalde, Jorge Monferrer Daudí, destacó durante su visita la importancia de iniciativas como esta para po-
sicionar el patrimonio arqueológico de la ciudad en el ámbito internacional, mientras valoró el esfuerzo del 
museo por integrar la tecnología en la difusión cultural y educativa.

Celebración del Día de la Hispanidad con izado de 
bandera y actos solemnes

El municipio celebró el 12 de octubre, Día de la Hispanidad, con un acto solemne en la Plaza Mayor de 
la capital de la Plana Baixa, organizado por la concejalía de Cultura. La jornada incluyó el izado de la 
bandera de España en el campanario y la interpretación del Himno Nacional.

Tras los actos en la Plaza Mayor, se celebró una misa en honor a la Virgen del Pilar en la Iglesia de la 
Merced, con la asistencia de miembros de la corporación municipal, el alcalde de Vila-real, José Ben-
lloch, y la primera teniente de alcalde y regidora de Economía, Hacienda, Cultura y Medio Ambiente 
de Alqueries, Mª José Capella Vicent.
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Conmemoración del Día de la Comunitat Valenciana

El Ayuntamiento celebró el Día de la Comunitat Valenciana con música, 
tradición y folclore valenciano. La jornada comenzó con un pleno extraor-
dinario, donde el alcalde de la capital de la Plana Baixa, Jorge Monferrer 

Daudí, destacó que “el autogobierno y el estatuto de autonomía nos permi-
tieron ser una sociedad más libre, más justa y más próspera. Una sociedad 
plural y en libertad, donde nadie pudo imponer un discurso de buenos y 
malos valencianos”, y añadió que “fue trabajo de todas las instituciones 
públicas de la Comunitat Valenciana haceros sentir a todos partícipes de 
este día tan especial y mantener vivas nuestra cultura y tradiciones”.

Tras el discurso, se dio paso al conjunto de actos organizados por la con-
cejalía de Cultura en la Plaza Mayor, donde este año como novedad participó la Encomienda Templaria de la Plana, 
recreando el séquito real de Jaume I y Na Violant con su entrada en la plaza. Seguidamente, el alumnado de Bailes 
tradicionales valencianos del Centro Municipal de las Artes interpretó la Jota y La Arenilla. El acto finalizó con su 
parte más solemne, donde se interpretó el Himno regional de la Comunidad Valenciana por la agrupación musical 
AFB y la Coral Borrianenca, además de izarse la real señera en lo alto del Campanario.

Convocatoria del Premio Ciudad de Burriana de Investigaciones 
Históricas 2024 (Imagen 14)

El plazo de inscripción de proyectos en los “Premios Ciudad de Burriana” 
2024 llegó a su fin. Esta iniciativa tuvo como objetivo fomentar el estudio 
y la investigación sobre la documentación o materiales históricos relacio-

nados con la historia local del municipio.

Este concurso, organizado por la concejalía de Cultura, constó de dos categorías: 
una general y otra para estudiantes de la Universidad Jaume I (UJI). En ambas, el 
plazo de presentación finalizó el 31 de octubre de 2024.

Los proyectos pudieron ser redactados en castellano o valenciano, siempre que fueran 
originales y no hubieran recibido premios en otros certámenes. Además, los trabajos re-
sultantes en ambas categorías optaron a ser publicados a través de las ediciones muni-
cipales dentro de la colección “Premio Ciudad de Burriana de Investigaciones Históricas”.

El jurado se reunirá durante el mes de noviembre para seleccionar un proyecto ganador 
en cada categoría. La concesión de los premios se hará pública a través de los medios 
de comunicación locales, el tablón de anuncios municipal y la web del Ayuntamiento.

Los trabajos debieron presentarse en un sobre de forma anónima, sin firma ni 
elementos identificativos del autor. En su exterior, solo se incluyó la inscripción "PREMIO CIUDAD DE BURRIANA DE INVES-
TIGACIONES HISTÓRICAS", seguida de la categoría correspondiente. Dentro, otro sobre cerrado contenía el título del proyecto 
en el exterior y los datos del participante en su interior.

En la categoría general, pudieron participar investigaciones realizadas por personas mayores de 18 años o equipos de inves-
tigación. Las personas ganadoras de la edición anterior no pudieron presentarse.

Esta categoría estuvo dotada con un premio de 2.000€, entregado en dos partes: la mitad al ser elegido el proyecto y la otra 
mitad al depositar el trabajo final, que debía entregarse en un plazo máximo de un año natural desde la concesión del premio. 
Los proyectos premiados desarrollaron estudios basados en la investigación o recopilación de fuentes históricas con Burriana 
y su entorno inmediato como eje central.

En la modalidad destinada a estudiantes de fin de grado en Historia y Patrimonio o en Humanidades de la UJI, los alumnos 
que hubieran realizado su investigación académica sobre Burriana recibieron un premio de 200€ al entregar el trabajo.

“A través de este galardón, que buscó promover la investigación sobre la historia local, el Ayuntamiento 
pretendió difundir los resultados obtenidos para que la ciudadanía valore su patrimonio cultural y enti-
enda mejor su pasado”, recordó el concejal de Cultura, Jesús Albiol.
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Centre Municipal de les Arts participó en una nueva edición de 
Impuls a la Dansa

El Centre Municipal de les Arts de Burriana se sumó una nueva edición del pro-
yecto Impuls a la Dansa, iniciativa promovida conjuntamente por la Conceja-
lía de Cultura y el Festival Dansa València. Así pues, parte del alumnado del 

Conservatori Elemental de Música Abel Mus y alumnado de la Escola Municipal de 
Dansa de Burriana fueron los protagonistas de la estancia de mediación dirigida por 
los artistas Mar García y Javi Soler en la que el eje central es la  investigación de la 
relación entre sonido y movimiento en escena.

 Con todo, durante 8 sesiones formativas, el alumnado del Centre Municipal de les Arts 
trabajó herramientas para la expresión corporal, a través de la pedagogía recíproca en-
tre el sonido y movimiento. En este sentido, la residencia artística trabajó la extracción 
de movimiento del sonido de dos maneras diferentes: desde la interpretación de una 
partitura musical en conjunto y desde la improvisación.

Las sesiones de creación, desarrolladas en el Teatre Payà , y en ellas participó de forma 
voluntaria el alumnado de 3º de Enseñanzas Elementales del Conservatori Elemental 
de Música Abel Mus y el alumnado de 2º, 3º y 4º de Formación Elemental de la Escola 
Municipal de Dansa de Burriana. Como broche final al trabajo de campo, el alumnado 
mostró el trabajo en el escenario del Teatre Payà, bajo el lema “Burriana Scores”. Tras la 
actuación hubo un turno de palabra abierto en el que los participantes intercambiaron 
impresiones con el público.

El Centre Municipal de les Arts participó 
en el II Congreso Internacional de 
Escuelas de Música y Artes Escénicas: 
Modelos de Escuelas, Entornos y 
Contextos

El Centre Municipal de les Arts de Burriana participó en el II Congreso 
Internacional de Escuelas de Música y Artes Escénicas: Modelos de 
Escuelas, Entornos y Contextos, celebrado en la sede la Unión Musical 

de Llíria. La cita educativa, organizada por SEM-EE (Sociedad para la Educa-
ción Musical del Estado Español), contó con la participación de numerosos 
profesionales del sector artístico no solamente llegados de distintos puntos 
de España, sino también de otros países como Argentina o Colombia.

Así pues, Ana Llopis, directora del centro artístico burrianense expuso el mode-
lo interdisciplinar del Centre Municipal de les Arts, en el que intervienen Música, 
Danza, Teatro y Artes Plásticas. Este hecho convierte al centro en único en Es-
paña, ya que no existe ninguna otra entidad educativa de carácter público que 
cuente con las mismas áreas de enseñanza. Durante su intervención, Llopis 
explicó los pilares fundamentales sobre los que se sostiene el actual proyecto 
educativo. A lo largo de la ponencia, Ana Llopis también explicó hacia dónde se 
dirige el centro y los objetivos que tiene marcados el equipo.

Para cerrar la intervención, la directora del centro burrianense presentó una 
descripción de cómo, desde el punto de vista del equipo docente, debía ser un centro artístico del siglo XXI. Adjetivos como 
útil, inclusivo, competente, diferenciador, digitalizado, multidisciplinar o interconectado fueron el eje vertebrador de esta 
parte de la intervención. Para cerrar, Ana Llopis, destacó la importancia de que la educación artística actual debe ser, sobre 
todo, generadora de oportunidades para los estudiantes y, desde los centros, “tenemos el deber de trabajar, día a día, para 
ser un trampolín hacia el mundo profesional, ya que no tiene sentido formar a personas para dirigirlas hacia el desempleo”.
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El Centre Municipal de les Arts celebró el inicio del nuevo curso 
con clases magistrales, actuaciones y actividades a pie de calle

El Centre Municipal de les Arts de Burriana organizó una serie de 
actividades para dar la bienvenida al nuevo curso 2024-2025. Así 
pues, las jornadas inaugurales arrancaron con la clase magistral de 

la bailarina Paloma Gómez, ex componente del Ballet Nacional de España 
y reconocida maestra de Danza Española a nivel nacional e internacional.

Paralelamente, el dibujante de cómics Pedro Cifuentes compartió su ex-
periencia e impartió un taller al alumnado de Artes Plásticas (10-18 años). 
Para cerrar la jornada del viernes, el Teatre Payà fue el escenario para el 
proyecto “Impuls a la Dansa”, organizado por el Festival Dansa València.

En la segunda jornada, la fiesta de bienvenida del curso se trasladó a las 
inmediaciones de la Plaza de La Mercé. A partir de las 11.30 horas, dio el 
pistoletazo de salida la actividad familiar “Decora con tiza”. Por segundo 
año consecutivo, el artista Juan Poré preparó un diseño que ocupó la pla-
za y sobre el que el público asistente pudo decorar con tiza, dando rienda 
suelta a la imaginación. Además, el taller de Batucada del CMA realizó una 
exhibición a pie de calle en la que mostraron todo lo aprendido en las aulas. 
Cabe mencionar que este actividad musical se ha implantado en el centro 
este nuevo curso y ha tenido muy buena aceptación.

El Taller Coreográfico de 
Danza Española bailó en el 
Festival Origen Castellón

E l alumnado Taller Coreográfico de 
Danza Española del Centre Munici-
pal de les Arts participó en el Festival 

Origen Castellón, celebrado en el emble-
mático Parque Ribalta. Con el espectáculo 
de Flamenco “Sin trampa ni cartón”, las 
alumnas interpretaron varias piezas que 
sirvieron como preludio a la actuación del 
cantaor Israel Fernández y el guitarrista 
Diego del Morao.
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SERVICIOS SOCIALES

Compromiso con la Salud Mental

Durante la mañana del 10 de octubre, el alcalde, Jorge Mon-
ferrer Daudí, junto a la concejal de Servicios Sociales, Isa-
bel Monfort, visitaron las pinturas del mural dedicado a la 

salud mental y los mayores, realizado por los usuarios del Grupo 
Insoeme de Burriana, en colaboración con los profesores. Esta 
actividad tuvo lugar en la Residencia de Ancianos de Cáritas, que cedió su espacio para llevar a cabo la iniciativa. El Grupo 
Insoeme, perteneciente al Centro Específico para Personas con Enfermedad Mental CEEM San Martín de Porres, es un 
proyecto comunitario, abierto y flexible, que trabaja para la desestigmatización del colectivo.

Minutos más tarde, en las puertas del consistorio de la capital de la Plana Baixa, se congregaron algunos usuarios del Grupo Insoe-
me, acompañados por asistentes y ciudadanos, donde se llevó a cabo la lectura del manifiesto sobre Salud Mental de la asociación 
AFDEM. Cristina Vilar, responsable de la delegación, junto al alcalde, Jorge Monferrer Daudí, y la concejal de Servicios Sociales, Isabel 
Monfort, dirigieron unas palabras a los asistentes para dar voz y reivindicar soluciones para las personas con trastornos mentales.

MEDIO AMBIENTE

Instalación de plantas solares de autoconsumo compartido en 
tres edificios municipales

El Ayuntamiento aprobó en Junta de Gobierno la instalación de plantas solares 
fotovoltaicas de autoconsumo compartido en tres edificios municipales. Para 
ello, el consistorio de la capital de la Plana Baixa dio luz verde a la concesión 

administrativa para el uso privativo de las cubiertas del Casal Jove, el Polifuncional 
de la Serratella y el Polifuncional del Grao.

La adjudicación de las tres concesiones fue otorgada a la Cooperativa Agrícola San José, 
que creó una Comunidad Energética Local con el objetivo de dar servicio a los veci-
nos de la ciudad y gestionar las plantas solares en los edificios mencionados. “Con 
este proyecto, el Ayuntamiento buscó apoyar las iniciativas sociales y medioambientales en el marco de la transición 
energética, contribuyendo a la mejora del entorno local y al fomento de energías limpias”, destacó la concejal de Medio 
Ambiente, Noelia Peris.

El objetivo del ejecutivo municipal fue facilitar la instalación de plantas solares fotovoltaicas de autoconsumo compartido, impulsando 
el acceso de los ciudadanos a energías renovables mediante comunidades energéticas locales. Esta iniciativa, promovida por la con-
cejalía de Medio Ambiente, contempla una concesión máxima de 25 años, reservándose el consistorio un 12 % de la energía generada.

Inicio de las obras para la finalización de la Avenida Mediterránea 
con el trasplante del arbolado

El Ayuntamiento reanudó las obras para la finalización de la Avenida Mediterránea, comen-
zando con el trasplante de todos los árboles del antiguo trazado de la principal vía de la 
zona marítima para evitar su tala. Estas actuaciones incluyeron la remodelación del carril 

bici, la ampliación de las zonas de aparcamiento y diversas modificaciones para adaptar el pro-
yecto a las dimensiones establecidas en el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU).

Las obras se iniciaron tras el periodo estival, cumpliendo el compromiso adquirido por el equipo de 
Gobierno con los vecinos y hosteleros de la zona. El trasplante del arbolado tuvo como objetivo re-
forzar el compromiso del municipio con una ciudad más verde y respetuosa con el medio ambiente.

Estas acciones se sumaron a las realizadas el pasado mes de abril durante la campaña del “Día del Árbol”, dedicada ínte-
gramente a la recuperación de vegetación y arbolado caído durante el reventón térmico que afectó a la ciudad. Según datos 
recogidos en la Memoria de la campaña, se lograron plantar cerca de 100 árboles nuevos en distintas zonas del municipio.

La concejal de Medio Ambiente, Noelia Perís, destacó: “Todas las acciones de este equipo de Gobierno, incluidas 
las obras de gran envergadura, tienen en cuenta y cuidan el aspecto medioambiental de nuestra ciudad”.
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MERCADO

Inicio de la rehabilitación y modernización del Mercado 
Municipal con subvención de 72.000 euros de la Generalitat 

El Ayuntamiento inició la rehabilitación y modernización del Mercado Municipal tras lograr una subvención de la 
Generalitat Valenciana de 72.000 euros. Las actuaciones comenzaron con la restauración de la fachada del em-
blemático edificio, proyectado en 1930 por Enrique Pecourt, que combina los mejores valores del racionalismo y 

expresionismo arquitectónico con la tradición modernista de los mercados valencianos.

Los trabajos también incluyeron la renovación de la imagen corporativa, la instalación de fibra óptica para integrarlo en la red 
municipal y reparaciones estéticas en el exterior del inmueble, contribuyendo a mejorar su funcionalidad y atractivo visual.

Presentación de la nueva web del Mercado Municipal a los 
comerciantes

El Ayuntamiento presentó la nueva web del Mercado Municipal a la 
asociación de vendedores del emblemático edificio. Durante la tarde, 
Suni Fandos, concejal de Comercio, Consumo y Mercado, se reunió en 

la sala de juntas del consistorio con los comerciantes para dar a conocer la 
plataforma digital.

Este proyecto fue desarrollado por los alumnos del “Taller de Empleo Riu Anna 
VI”, dirigido a personas demandantes de empleo, concretamente desde su 
módulo de informática. Con la nueva web, se ofrecerá a los usuarios y con-
sumidores una información más completa sobre el conjunto de puestos del 
Mercado Municipal, mejorando su experiencia y acceso a los servicios.

En referencia a la nueva plataforma, Fandos destacó: “La presentación a la asociación de comerciantes nos permitirá 
establecer sinergias con los negocios del Mercado Municipal, mejorando su visibilidad y rentabilidad a través de las 
nuevas tecnologías".

Patrimonio avaló las obras iniciadas en el Mercado Municipal

La dirección Territorial de Castellón de Cultura avaló mediante un 
informe las obras iniciadas en el Mercado Municipal. Estas ac-
tuaciones, financiadas por la Generalitat Valenciana con 72.000 

euros, modernizaron y rehabilitaron el emblemático edificio de la ca-
pital de la Plana Baixa.

Los trabajos fueron suspendidos cautelarmente por la Inspectora de Pa-
trimonio Cultural debido a una denuncia presentada ante la Guardia Civil 
tras las críticas públicas de los partidos de la oposición. No obstante, tras 
analizar el proyecto y mantener una reunión con los técnicos municipales 
encargados de las obras, Patrimonio emitió un informe que confirmó que 
la competencia de autorización de las obras era municipal y no requería 
informe previo de Conselleria. El informe propuso levantar la suspensión 
cautelar y reanudar de forma inmediata las obras.

Esta medida dio luz verde a los trabajos, evitando la pérdida de una subvención importante para la ciudad y respaldando la 
postura del equipo de Gobierno. Según defendió la concejal de Comercio, Consumo y Mercados, Suni Fandos, “no se vulneró 
ninguna normativa, porque se siguieron desde el principio todos los criterios que marcaron los técnicos municipales, 
ejerciendo la potestad de rehabilitar elementos impropios y deteriorados".
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Inicio de la campaña de la IV edición de los Bonos Comercio

Comenzó la campaña tan esperada por los clientes de bonos de co-
mercio en el municipio. Desde el lunes 7 de octubre y hasta el 25 del 
mismo mes, los comercios interesados pudieron adherirse gratuita-

mente formalizando su inscripción en la página web de la campaña.

Entre el 14 y el 25 de octubre, la concejalía de Comercio ofreció la oportunidad 
de conseguir bonos para gastar en los comercios adheridos por valores de 20, 
50, 100 y 200 euros, de los cuales el ciudadano solo tuvo que pagar la mitad, 
siendo el 50% restante subvencionado por el Ayuntamiento. Esta iniciativa, 
en su cuarta edición, se llevó a cabo en colaboración con Confecomerç y ge-
neró gran expectación “por el ahorro que representó para los clientes en cada 
compra, especialmente para las familias”, valoró la concejal de Comercio, Suni 
Fandos.

El consistorio destinó un presupuesto de 150.000 euros a esta campaña, que 
benefició tanto a los ciudadanos, con descuentos significativos, como a los 
comercios locales, formados por pymes, micropymes y autónomos, conside-
rados pilares fundamentales de la economía local y de la creación de empleo.

Asimismo, Fandos destacó: “La iniciativa reafirmó el compromiso del equipo 
de Gobierno con nuestro comercio local, indispensable para mantener vivo 
y dinámico el casco histórico y todos los rincones de la ciudad”.

Lanzamiento de la campaña "La Festa 
del Mercat - Rasca un somriure" para 
dinamizar el mercado municipal

El Ayuntamiento y la Asociación de Comerciantes del Mercado Muni-
cipal, con la colaboración y asesoramiento de la Cámara de Comer-
cio de Castellón, lanzaron la campaña de dinamización del merca-

do municipal "La Festa del Mercat - Rasca un somriure", con el objetivo 
de fomentar la visita al Mercat y promover las compras en sus diversos 
puestos y establecimientos.

“El Mercat de Burriana se caracteriza por sus productos de calidad y de 
temporada, la atención personalizada, la proximidad y el trato cercano y 
familiar que ofrece. Además, es un motor económico y corazón humano de 
Burriana, que desde el Ayuntamiento queremos cuidar y potenciar”, destacó 
Suni Fandos, concejal de Comercio, Consumo y Mercado.

La campaña comenzó el 16 de octubre y consistió en una promoción de 
tarjetas "rasca" con premios en forma de descuentos, que se entregaron 

hasta el 2 de noviembre o hasta agotar existencias. La iniciativa concluyó con la Festa del Mercat, celebrada el sábado 26 de 
octubre, de 10:00 a 13:00 horas, en el interior del propio Mercat de Burriana.

Las tarjetas "rasca" se entregaron al realizar compras por un importe mínimo de 5 euros en los puestos participantes de la 
promoción. Los premios consistieron en descuentos de 5 o 10 euros para compras de igual o superior importe en los esta-
blecimientos indicados en la tarjeta.

La campaña incluyó un evento especial, la Festa del Mercat, diseñado para el disfrute de familias y público de todas las eda-
des. Durante el evento, hubo música, animación infantil y espectáculos de magia. Además, se realizó un sorteo de 50 regalos 
aportados por el consistorio entre los asistentes que depositaron en la urna del Mercat sus tarjetas "rasca" no premiadas, 
debidamente identificadas con nombre y teléfono.
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Javier Gual y Teresa Monraval, mantenedores de las Reinas 
Falleras de 2025

La Junta Local Fallera dio a conocer los nombres de las personas elegidas 
para loar como mantenedores a las Reinas Falleras de 2025, Claudia Saba-
ter Llopis y Valeria Cuadros Marco. Los seleccionados, con una destacada 

trayectoria en el mundo de las fallas, mantienen además vínculos de amistad y 
familiares con las nuevas reinas.

En el apartado adulto, Javier Gual Rosell, veterano fallero del barrio de La Mota y con 
un extenso currículum como mantenedor y presentador de actos falleros y festi-
vos, será el encargado de adornar con sus palabras el acto de exaltación de Claudia 
Sabater el próximo 23 de noviembre. Por su parte, Teresa Monraval Barres, fallera 
de la Sociedad Centro España y tía de la reina infantil, hará lo propio al día siguiente 
en la exaltación de Valeria Cuadros.

La concejal de Fallas y presidenta de la Junta Local Fallera, Paloma Boix, destacó “el 
gran compromiso que los mantenedores tienen con las fallas, puesto que ambos 
pertenecen a ellas desde su infancia”, y se mostró convencida de que “sus inter-
venciones estarán repletas de sentimiento por la fiesta y por las Reinas Falleras”.

El cartel ‘Flames’ de David Arnau anunciará las Fallas de 2025

David Arnau, con su obra ti-
tulada Flames, fue el gana-
dor del concurso del diseño 

del cartel anunciador de las Fallas 
de 2025. El Ayuntamiento de Bu-
rriana se encargará de distribuir 
el cartel y otorgará un premio de 
500 euros al autor. Por su parte, el 
cartel titulado La Flama del Movi-
ment, realizado por el burrianense 
Marc Gil, obtuvo el accésit sin do-
tación económica.

El jurado, presidido por la concejala 
de Fallas, Paloma Boix, e integrado 
por el presidente de la Federación 
de Fallas, Salvador Doménech, y el 
presidente del Gremio de Artistas y 
Artesanos Falleros, Paco Martínez, 
seleccionó la obra ganadora entre 
los 18 diseños presentados en esta 
edición. Cabe destacar la participa-
ción de artistas de fuera de la pro-
vincia, lo que realzó la diversidad y 
calidad del concurso.

La concejala de Fallas, Paloma Boix, agradeció “la implicación de los artistas que aportaron su creatividad en favor de nu-
estras Fallas 2025”. Además, subrayó la dificultad de elegir una única obra debido a “la gran calidad de los diseños recibidos 
en esta edición”.
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La gala de los XXI Premios Taurinos "Ciudad de Burriana" 
clausura las Fiestas de la Misericordia 2024

El pasado 28 de septiembre, Burriana vivió una noche memorable con la celebración 
de la XXI edición de los Premios Taurinos "Ciudad de Burriana", un evento que puso el 
broche final a las Fiestas de la Misericordia 2024. Organizada por la Federación Tau-

rina de Burriana, la gala tuvo lugar en La Llar Fallera y reunió a 240 asistentes, entre ellos 
el alcalde, Jorge Monferrer Daudí, miembros de la corporación municipal, representantes 
de la Federación Taurina y de la comisión del toro.

Entre los premios, el Trofeo 'Maraya' a la mejor salida fue para el 
toro "Guerrero" de la ganadería Torrealta, patrocinado por la peña 
"Els Braus". El reconocimiento a la mejor presentación recayó en 
"Sieterio" de la ganadería Carmen Valiente, patrocinado por la 
peña "L'Alternativa". El Trofeo 'Mosquit' al mejor juego se otorgó a 
"Consentido" de la ganadería Ave María, presentado por la peña 
"Dones del Bou". Finalmente, el Trofeo 'El Rolleret' al mejor roda-
dor fue para Miguel Mínguez "Maik".

Con este acto, Burriana despidió unas Fiestas de la Misericordia 
que dejaron una huella imborrable, con un total de 19 toros patro-
cinados por las diversas peñas y el Ayuntamiento. Desde el con-
sistorio se destacó el esfuerzo y dedicación de las peñas taurinas, 
cuyo compromiso hizo posible el éxito y la relevancia de los eventos 
taurinos, reafirmando su papel central en la cultura y tradiciones 
festivas de la ciudad.

Burriana Ciudad Milenaria: la ruta turística que pone en valor los 
monumentos históricos de la ciudad

El Ayuntamiento, a través de la concejalía de Turismo liderada por Noelia Peris, organizó 
un fin de semana de actividades dirigidas a burrianenses y visitantes de municipios 
vecinos, con motivo de la inauguración de la nueva ruta turística de tótems informa-

tivos “Burriana Ciudad Milenaria”. Este evento se enmarcó dentro de la VIII edición de las 
Jornadas Medievales de la Reconquista.

En este proyecto, se instalaron señaléticas en los monumentos históricos y arqueológicos 
del centro de la ciudad para identificarlos y dar a conocer su cronología, descripción, contexto 
histórico, estado actual, datos relevantes sobre su descubrimiento y fotografías o ilustraciones 
explicativas. Todo ello se acompañó de un código QR inclusivo que dirige a material audiovisual 
ampliado, adaptado a personas con diversidad visual y disponible en varios idiomas.

Los asistentes pudieron conocer enclaves históricos como la muralla, las necrópolis, elementos constructivos medievales y 
zonas excavadas arqueológicamente, ofreciendo una nueva perspectiva sobre el pasado del municipio.

Además, el sábado 26 de octubre, a las 17:00h., tuvo lugar una gymkana histórica familiar bajo el lema “Burriana Ciudad Mile-
naria”. Organizada por los centros excursionistas de Burriana (C.E.B) y de la Comunitat Valenciana (ADCON Castellón-O), esta 
actividad permitió a los participantes recorrer lugares emblemáticos mediante un recorrido lúdico con preguntas y desafíos, 
con la posibilidad de ganar premios al completar un cuestionario. La gymkana quedó disponible posteriormente para realizarla 
en cualquier momento, llamando a la Oficina de Turismo y recogiendo el mapa correspondiente.

“Gracias a la instalación de esta señalética en los monumentos de nuestra ciudad, facilitamos a los ciudadanos la com-
prensión del desarrollo histórico y urbanístico que ha experimentado nuestra localidad, poniendo en valor nuestra rica 
historia de forma libre y accesible”, destacó Noelia Peris.

TURISMO
Fotografía realizada por Juan García
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Nueva edición de “Assaborint Burriana” para disfrutar de la 
mejor gastronomía local

La capital de la Plana Baixa celebró la cuarta edición de “Assaborint Bu-
rriana”, una propuesta gastronómica organizada por la Asociación de 
Hostelería y patrocinada por el Ayuntamiento a través de la concejalía 

de Turismo. Esta iniciativa buscó promocionar la ciudad mediante sus me-
jores recetas, platos y tapas, consolidando a Burriana como un destino de 
referencia en turismo gastronómico.

La ruta gastronómica se desarrolló entre el 18 y el 27 de octubre, con la partici-
pación de nueve establecimientos locales: Pizzería Pinocchio, Hamburguesería 
Salva Wings, Flamingo Coffe, Bombora's Arrocería Gastro-Heladería, Coppelia 
Bonica, Al Natural, Restaurante El Arenal, Restaurante Náutico Burriana y Gas-
tro-Bar Ca La Rosa. El precio de las propuestas varió según cada restaurante.

“Assaborint Burriana” permitió a los ciudadanos y visitantes disfrutar de elaboraciones culinarias destacadas, platos em-
blemáticos y recetas locales, elaboradas con productos adquiridos en comercios de proximidad, resaltando la riqueza y calidad 
de la oferta gastronómica del municipio.

La concejala de Turismo, Noelia Peris, señaló: “Con esta iniciativa, buscamos potenciar la visibilidad de Burriana como un 
destino atractivo para el turismo gastronómico, dando así un impulso a la hostelería y la restauración local, sectores 
clave para la identidad de Burriana”. Asimismo, invitó “a vecinos y visitantes a descubrir nuestros establecimientos y 
la riqueza culinaria de nuestra ciudad, disfrutando de experiencias únicas que contribuyen al desarrollo económico y 
social del municipio".

El II Rallye Ciudad de Burriana trajo vehículos clásicos y dinamizó 
la economía local

El “II Rallye de Regularidad Ciudad de Burriana 2024” llenó de vehículos clásicos la localidad el 19 de octubre. Con un 
recorrido total de 224 kilómetros, de los cuales 135 kilómetros correspondieron a tramos de clasificación, la prueba 
comenzó y finalizó en Burriana, atravesando más de 30 municipios de la Sierra Espadán y Alto Mijares. Al concluir, los 

participantes regresaron a la capital de la Plana Baixa para la exposición de vehículos y la ceremonia de entrega de trofeos.

El evento se desarrolló en una etapa única, dividida en dos seccio-
nes con 10 tramos de clasificación. La circulación se realizó a tráfico 
abierto, con velocidades medias impuestas siempre inferiores a 50 
km/h, respetando todas las leyes del código de circulación. La pru-
eba primó la exactitud en el paso por controles ocultos y penalizó el 
adelanto o retraso en los mismos.

La organización del rallye estuvo a cargo del prestigioso Rallye Club 
Costa Azahar, bajo el amparo de la Federación Española de Vehículos 
Antiguos. En la iniciativa participaron entidades públicas como la Di-
putación de Castellón, la Policía Local, la Guardia Civil y el Ayuntami-
ento de Burriana, a través de las concejalías de Deportes y Turismo, 
junto a los municipios por los que transcurrió el evento.

El concejal de Deportes, Fran Capdevila, valoró que “el museo modernista al aire libre que es nuestro municipio convierte 
a Burriana en el mejor escenario para todos los amantes de los coches clásicos que deseen disfrutar de estas joyas del 
motor en un ambiente histórico y arquitectónico incomparable".

Por su parte, Noelia Peris, concejala de Turismo, añadió: “Este evento es un plan especial para realizar en familia o con 
amigos, una oportunidad para que los visitantes conozcan nuestra ciudad mientras disfrutan de nuestra gastronomía”. 
También destacó: “Gracias a estas iniciativas conjuntas, conseguimos atraer a aficionados y curiosos, a la vez que dina-
mizamos la economía local de nuestros negocios”.
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Instalación de un nuevo videomarcador deportivo en el campo 
Juan Bautista Planelles

El Ayuntamiento, a través de las concejalías de Turismo y Depor-
tes, instaló un videomarcador de última generación en el campo 
de fútbol municipal Juan Bautista Planelles, ubicado en el com-

plejo deportivo La Bosca.

La nueva pantalla LED, suministrada por Pixel.com, permite mostrar a 
todo color los resultados de los partidos, imágenes y vídeos en máxima 
calidad. Además, las empresas interesadas podrán utilizar este soporte 
deportivo con fines promocionales bajo previo pago.

El coste del videomarcador fue cofinanciado por el consistorio, que aportó alrededor de 9.000 euros, y las empresas Satine, 
Caixa Rural Burriana y el Arenal Sound, que contribuyeron con aproximadamente 3.000 euros cada una.

Este avance supone un paso importante hacia la modernización y profesionalización de las instalaciones deportivas de Burriana, 
permitiendo seguir los partidos con detalle gracias a gráficos, señales de video en directo, estadísticas deportivas y publicidad.

El Ayuntamiento también utilizará el videomarcador para promocionar turísticamente el municipio mediante campañas de 
la Oficina de Turismo.

Finalización de la rehabilitación integral del frontón de Sant Blai

El Ayuntamiento, a través de la concejalía de Deportes dirigida por el 
edil Fran Capdevila, finalizó los trabajos de rehabilitación integral del 
frontón municipal de Sant Blai. Estas instalaciones habían sufrido im-

portantes daños con el paso del tiempo y no habían sido objeto de reformas 
significativas desde 2008.

El Club Pilota Valenciana Burriana, que cuenta con dos vertientes deportivas 
(el deporte tradicional de la región y el dedicado al frontón), obtuvo respuesta y 
solución a sus demandas, ya que las instalaciones se encontraban en mal esta-
do, con una pared agrietada y condiciones deficientes para la práctica deportiva.

“Las instalaciones municipales quedaron listas para volver a la actividad 
deportiva a partir del lunes 14 de octubre, y el club burrianense podrá contar 
con un frontón totalmente renovado”, explicó Capdevila.

Dotación a las instalaciones 
deportivas de Llombai con un 
circuito para practicar ciclocross

El Ayuntamiento, a través de la concejalía de Deportes dirigida 
por el edil Fran Capdevila, dotó las instalaciones deportivas de 
Llombai con un circuito para practicar la modalidad de ciclo-

crós. La historia de esta disciplina ciclista está unida a la del ciclismo 
en ruta, debido a que a finales del siglo XIX apenas había carreteras 
asfaltadas y era común que los ciclistas tuviesen que bajarse de la 
bicicleta para superar obstáculos.

El club local CICLOCLINIC dispuso de un circuito con tramos de terre-
nos enfangados y obstáculos para entrenar. El recorrido, de 1.200 metros, cuenta con características similares a las de los 
circuitos empleados en competiciones, aunque de menor longitud, permitiendo a los deportistas desarrollar las habilidades 
que exige esta disciplina. Además, estas nuevas instalaciones también quedaron disponibles para el equipo de atletismo en 
la modalidad de cross.
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“Con mis vecinos” son encuentros donde cada semana, el alcalde visitará un sector de la ciudad para escuchar 
ideas, sugerencias, carencias o desperfectos que sería conveniente abordar por parte del ayuntamiento para 
mejorar la calidad de vida y bienestar de los burrianenses.

CON MIS VECINOS

El alcalde de Burriana, Jorge Monferrer Daudí, junto al concejal Mario Trullen, continuaron su ronda de visitas vecinales, esta 
vez en la zona de Telefónica, concretamente en las calles Bisbe Lluís Pérez y Ecce Homo. Durante el encuentro, escucharon las 
principales demandas de los vecinos para mejorar las condiciones de la zona. 

Entre las peticiones destacadas se encuentró la necesidad de pavimentar las aceras y calles debido a su deterioro, así como 
la reubicación de los contenedores de basura para facilitar su acceso y mejorar la estética del entorno. Además, los residentes 
solicitaron una mejor regulación de las zonas de aparcamiento, con especial atención a la creación de espacios reservados para 
personas con movilidad reducida.

Otra de las inquietudes que plantearon los vecinos fue la necesidad de reforzar la presencia policial en la zona, con el objetivo de 
prevenir conductas incívicas y garantizar una mayor seguridad para los residentes.

El alcalde, Jorge Monferrer Daudí, expresó su disposición a estudiar las posibles soluciones y evaluar las inversiones necesarias 
para atender las demandas de los vecinos, destacando la importancia de estas visitas como herramienta para mantener un 
contacto directo con la ciudadanía y conocer de primera mano las necesidades de cada barrio.

Bisbe Lluís Pérez y Ecce Homo



| 27

VECINOS EXTRAORDINARIOS

VECINOS EXTRAORDINARIOS
PAU CABANES
El burrianense, de tan solo 19 años, jugó ayer por primera vez 
un partido oficial con el Villarreal CF y participó en la victoria 
de los amarillos contra las palmas, que les situó en la tercera 
posición. Cabe recordar que el joven futbolista representó re-
cientemente a la selección española sub-19, realizando una 
de las mejores temporadas de su todavía corta carrera.

LUCÍA 
SÁNCHEZ
La bailarina burria-
nense obtuvo el cu-
arto lugar en el cam-
peonato de España 
standard single 2024, 
celebrado durante el 
Alicante Dance Fes-
tival el pasado 29 de 
septiembre.

Lucía Sánchez com-
pitió en la modalidad 
de standard con los 
bailes vals lento, tan-
go europeo, slow fox, 
vals vienés y quicks-
tep, destacando por 
su desempeño en to-
das las coreografías.

DJULLIA NASCIMENTO Y 

ALEJANDRO PÉREZ
La pareja de atletas burrianenses, entrenadores del 
gimnasio titan mm, logró un primer y segundo pues-
to, respectivamente, en el campeonato internacional 
celebrado en suecia, el gasp classic pro qualifier 2024.

Gracias a este logro, los competidores se quedaron a las 
puertas de obtener su carnet profesional ifbb pro league

ÁNGEL PINTOR
Antes de lograr el título de Cam-
peón Mundial de Culturismo, el 
burrianese logró la victoria naci-
onal en Senior y Master en la ca-
tegoria Men’s Phsique del certa-
men realizado por la Federación 
Internacional de Fisicoculturis-
mo IBFF celebrado en Toledo.

Ahora, Ángel se ha proclamado 
campeón del mundo Senior en 
la categoria Men’s Phsique en el 
campeonato de la IBFF celebra-
do en Eslovenia.

XAVI RODRÍGUEZ
El jugador de pádel burrianense obtuvo el tercer puesto en 
el campeonato autonómico por clubes celebrado en sport 
club alicante.
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ANUNCIO HACIENDA

Por resolución n.º 2703 de la Alcaldía-Presidencia de fecha 20 de junio de 2024 se ha procedido a la aprobación
de los padrones fiscales correspondientes a los siguientes tributos:

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 2024 (urbana y rústica)
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 2024

El mismo decreto determina el período de cobro de los recibos correspondientes a los padrones señalados, así
como la forma de pago, que queda fijada en los siguientes términos:

a) EN PERIODO VOLUNTARIO: Del 15 de julio de 2024 al 7 de octubre de 2024, ambos inclusive, todos los días
hábiles en cualquiera de las oficinas de las entidades colaboradoras CAJA RURAL SAN JOSÉ DE BURRIANA,
CAIXABANK, BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA “BBVA” y BANCO DE SABADELL, previa presentación en
las mismas del documento de pago expedido por el Ayuntamiento de Burriana, el cual será remitido a los simples
efectos de facilitar el pago al domicilio del obligado que no tenga domiciliado el pago (sin que tal envío suponga
notificación de la liquidación) o podrá ser recogido en el SERVICIO MUNICIPAL DE RECAUDACIÓN ubicado en la
planta baja del Ayuntamiento de esta localidad.

Para los recibos domiciliados se fija un cargo en cuenta de la mitad de la cuota líquida plasmada en padrón el día
29 de julio de 2024 y un segundo cargo por la cuota diferencial (cuota líquida de padrón bonificada en un 1% y
hasta un máximo de 10 € menos el importe satisfecho en el primer cargo) en fecha 27 de septiembre de 2024. Si
por causas imputables al interesado no se hiciera efectivo el importe del primer cargo domiciliado, se perderá el
derecho a la bonificación, procediendo a requerir el importe íntegro de la deuda en el segundo cargo.

Los citados documentos sólo tendrán el carácter de justificante de pago cuando estén sellados por alguna de las
citadas Entidades Bancarias colaboradoras.

b) EN PERIODO EJECUTIVO: transcurrido el plazo en periodo voluntario sin haber hecho efectivo el pago, se
iniciará el procedimiento de apremio, incrementándose la deuda con el recargo, intereses de demora, costas y
gastos que se originen.

Lo que se hace público a efectos de general conocimiento y notificación a las interesadas, con indicación de que
los citados padrones se expondrán al público en el Área Económica municipal por plazo de quince días a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo
preceptuado en el art. 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, art. 12 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y art. 70 de la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección de los Ingresos de
Derecho Público del Ayuntamiento de Burriana, anuncio que servirá de notificación colectiva.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.4 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, contra las
liquidaciones incorporadas en los citados Padrones podrá interponerse recurso de reposición ante la Alcaldía-
Presidencia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición
pública.

Burriana, a 21 de junio de 2024
El Concejal Delegado de Hacienda,

Fdo.: Alejandro Clausell Edo

Magnífic Ajuntament de Burriana
ÁREA ECONÓMICA - RENTAS

ANUNCIO
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CUMPLIMOS

BAJADA DE IMPUESTOS

En Burriana, hemos cumplido y hemos hecho 
realidad una bajada de impuestos para to-
dos los ciudadanos. Aliviar la carga fiscal a los 

vecinos forma parte del ADN del Partido Popular y 
una década después de subidas y congelaciones de 
impuestos podemos afirmar con rotundidad que a 
partir del 1 de enero del próximo año habrá buenas 
noticias para el bolsillo de los burrianenses.a.

Por ello, el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), ba-
jará un 2,4%; y el Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica, un 2%. Dos rebajas fiscales que compensa-
rán de alguna manera el tasazo de las basuras impues-
to por el Gobierno de España a todos los municipios.

Sánchez, con el tasazo de basuras, está poniendo 
contra la espada y la pared al conjunto de munici-
pios del país obligando a aumentar la presión fiscal 
sin incluir parámetros de sostenibilidad ni progre-
sividad. Esta nueva tasa, perjudica mayormente a 
las rentas más bajas y aquellos ciudadanos que son 
más respetuosos con el medio ambiente.

Ante tal despropósito, desde el Partido Popular 
hemos liderado por primera vez bonificaciones y 
exenciones en la tasa de basuras para nuestros 
vecinos que de alguna forma, están en una situa-
ción más vulnerable. Así, las familias monoparen-
tales y numerosas disfrutarán de hasta un 50% de 
bonificaciones para aliviar la carga impositiva. En 
cuanto a pensionistas y jubilados se mantendrá la 
bonificación del 50%, así como para los comercios, 
que dispondrán también de un 25% menos. En lo 
referente a exenciones, los servicios sociales del 
consistorio podrán determinar la exención total 
para aquellos ciudadanos que determinen estén 
en situación de vulnerabilidad.

Estas medidas, se suman a las ya anunciadas por la 
Generalitat Valenciana, como las de suprimir el Im-
puesto de Sucesiones y Donaciones las deducciones 
en el IRPF, encaminadas al bienestar y la salud de las 
personas para rentas individuales de hasta 32.000 
euros y conjuntas de hasta 48.000 euros, benefi-
ciando a los valencianos que más lo necesitan.

Unas deducciones que supusieron una auténtica 
revolución fiscal ayudando a los burrianenses con 
gastos relacionados con la práctica deportiva, la sa-
lud bucodental, la adquisición de cristales gradua-
dos, lentes de contacto y soluciones de limpieza, así 
como para gastos derivados de tratamientos para 
la salud mental o enfermedades raras o crónicas.

El Partido Popular está comprometido por una ges-
tión responsable y de sentido común de los recur-
sos públicos y por ello, siempre hemos creído en 
unos impuestos moderados y que la justicia no solo 
tiene que ser en la distribución de los recursos, sino 
también en la recaudación de los recursos porque 
lo justo es pagar lo justo.

BURRIANA SE PREPARA FRENTE 
AL CAMBIO CLIMÁTICO
En Burriana estamos consternados por las nume-
rosas víctimas como consecuencia de las lluvias 
torrenciales sucedidas a lo largo del 29 de octu-
bre. Como grupo político con responsabilidades de 
Gobierno, queremos trasladar de forma pública el 
pésame a las familias afectadas y la solidaridad en 
estos días trágicos. Lo ocurrido en la provincia de 
Valencia podría haber pasado en nuestra ciudad y 
por ello desde que llegamos al Ayuntamiento, he-
mos con mucha intensidad en dotar nuestra ciudad 
de infraestructuras capaces de hacernos más re-
sistentes al cambio climático.

De esta forma, además de la futura depuradora, 
que supondrá la mayor inversión en la historia de 
la Generalitat, también nos hemos puesto manos a 
la obra en el sistema circulatorio que discurre bajo 
los pies de los ciudadanos. Para ello, vamos a in-
vertir durante las próximas tres anualidades, en las 
obras del gran colector de Burriana, alrededor de 
3.200.000 euros. A estas actuaciones, cabe añadir 
las conexiones a las calles Finello, l’Escorredor y El 
Barranquet, que, sumadas al presupuesto inicial, 
podrían suponer inversión cercana a los 6.000.000 
de euros. Una obra casi faraónica que no veremos 
porque quedará sepultada bajo el hormigón, pero 
que es una infraestructura vital para aliviar los da-
ños y consecuencias que sufre Burriana en cada 
episodio de fuertes precipitaciones.

Con el mismo objetivo, recientemente, hemos fina-
lizado la instalación de los Tornillos de Arquímedes 
en la Serratella, una medida clave para gestionar 
las aguas y que se ha acelerado para que estén 
operativos provisionalmente en caso de una emer-
gencia. Estos dos tornillos de Arquímedes servirán 
para elevar el agua frente a la costa y de esta forma 
paliar las inundaciones que sufre la zona en epi-
sodios de intensas precipitaciones y fuerte oleaje 
marítimo. Esta obra es primordial para recuperar el 
sistema de drenaje al mar entre el Camí Ballester y 
la Coixa, donde hace décadas fueron cerradas las 
golas que vertían el agua al Mediterráneo.

Las dos estructuras tienen un peso total de 40 to-
neladas, elevarán el agua 2,20 metros para salvar 
el mar y son capaces de evacuar 2.900 litros por 
segundo con la finalidad de paliar la problemática 
de las inundaciones en esta zona.
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MOCIÓN DANA

Don Juan Canós Broch, Portavoz del Grupo Municipal VOX Burriana, presenta al 
Pleno del Ayuntamiento de Burriana la presente MOCIÓN para su debate y apro-
bación, si procede, de acuerdo con la siguiente: 

 MOCIÓN
·      El Ayuntamiento de Burriana mues-
tra su solidaridad con sus compatriotas 
y expresa su más sentido pésame a los 
familiares y allegados de las víctimas, y 
su apoyo a todas las personas afectadas 
por esta tragedia.

·      Se muestra favorable a que todas las 
administraciones pongan en marcha las 
medidas necesarias para hacer frente a 
esta catástrofe, poniendo a disposición 
de los territorios afectados todos los 
recursos del Estado con el fin de salvar 
vidas, atender a los heridos y afectados y 
dar el máximo apoyo a todas las familias 
que han visto arrasados sus hogares y su 
modo de vida.

·      Se muestra favorable a que las ad-
ministraciones pongan en marcha todos 
los medios legales, humanos y materia-
les para la reconstrucción de las zonas 
afectadas.

·      Considera necesario que las admi-
nistraciones públicas pongan en marcha 
todas las herramientas y recursos nece-
sarios para prevenir futuros desastres 
como este.

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 España está de luto por una catástrofe natural que 
se ha llevado por delante la vida de un gran número 
de compatriotas del que aún se desconoce el nú-
mero exacto, así como numerosos heridos y cuan-
tiosos daños personales y materiales. Es momento 
de que todas las administraciones aúnen esfuerzos 
y se pongan a disposición de los afectados por este 
desastre natural y acompañen y protejan a las fa-
milias de todas las víctimas y fallecidos.

Los afectados deben ver que las administraciones 
están ahí para arroparles en los peores momentos. 
También es el momento de la solidaridad nacional, 
y por eso desde el Ayuntamiento de Burriana ex-
presamos nuestras condolencias a todos los com-
patriotas afectados por esta tragedia en estos du-
ros momentos y nuestro máximo apoyo a los que 
lo han perdido todo.

Es necesario reconocer la inmensa labor de todos 
los equipos de rescate, de las Fuerzas Armadas, de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y 
de todos los héroes anónimos que han estado pre-
sentes en los peores momentos para evitar que la 
tragedia fuera aún mayor, y que sin duda estarán 
en las próximas horas y días haciendo frente a las 
nefastas consecuencias de esta tragedia.

Ante este panorama desolador de conmoción 
nacional, es imperativo que todas las adminis-
traciones activen los mecanismos necesarios y 
pongan todos los recursos disponibles para dar la 
respuesta más eficaz y coordinada para salvar vi-
das, atender todas las necesidades de las familias 
que han visto arrasados sus hogares y su modo 
de vida, así como reconstruir y restaurar los terri-
torios afectados.



Contáctanos:
psoe@burriana.es

EL PP NO CUMPLE SUS PROMESAS ELECTORALES

Las Ordenanzas fiscales indican la 
línea política del partido que gobierna 
y, en Borriana, la del PP ha sido la 

de aprovecharse de la herencia socialista 
porque, en el fondo, la aplauden, aunque no 
se atrevan a reconocerlo públicamente.

No solo han mantenido todos los beneficios 
fiscales que aprobamos los socialistas con la 
dura crítica y el voto en contra permanente de 
toda la derecha, sino que sacan pecho, en sus 
notas de prensa triunfalistas, de beneficios 
fiscales que ellos no apoyaron en su día, como 
aplicar un 25% de bonificación a los comercios 
en la “Tasa de Basuras” o no cobrarla a las 
familias vulnerables. Una muestra más de 
la política de autobombo y promoción del 
alcalde y sus concejales, que ha derivado en 
un aumento del 200% del gasto en publicidad, 
llegando a los 300.000€ anuales.

La promesa del PP de bajar impuestos, 
si la ciudadanía les daba su confianza, 
fue toda una pantomima. En dos años, ni 
rastro de todas las exigencias y promesas 
de rebajas fiscales.

Para 2024, el único cambio fue subir un 
23% la “Tasa de basuras”. Esa fue su política 
de “rebaja fiscal”. Cómo no, con su habitual 
actitud cínica, la culpa se la echaron a Pedro 
Sánchez a pesar de que la Ley no les obligaba 
a aplicar ninguna subida hasta 2025. Así 
pues, nos quedamos sin la esperada 
reducción del 5% del IBI o la rebaja máxima 
para propietarios de terrenos en Sant Gregori; 
tampoco tendrán la bonificación del 50% los 
que instalen fotovoltaica, sino el 20% que 
aprobamos los socialistas; ni otras rebajas 
de tributos que exigían, con demagogia y 
populismo y que, ahora, que tienen mayoría 
absoluta, las podrían aprobar.

Pero había que conseguir un titular de 
prensa para este año: “rebaja del impuesto 
de vehículos y del IBI”, simple postureo –de 
forment, ni un gra.

Un ejemplo, en el caso de una familia 
común, su beneficio fiscal anual podría ser 
de 48 céntimos en el vehículo y 5€ en el IBI, 
mientras que pagará 46€ más en “Tasa de 
Basuras” (24€ más en 2024 y 22€ más en 
2025). Ellos lo llaman “ayudar a la mayoría de 
las familias” cuando en realidad la mayoría 

pagaremos más en 2025 (40,52€ en el 
ejemplo), gracias a la “rebaja fiscal” del PP.

En el lado opuesto estaría una familia con alto 
poder adquisitivo que pagará 3,48€ menos 
por un vehículo de gama alta, su rebaja del IBI 
podría superar los 100€ por vivienda (según 
Valor Catastral), mientras que el incremento 
de la “Tasa de Basuras” es el mismo para 
todas las viviendas. Es decir, cuanto mayor 
sea el Patrimonio, más beneficios de las 
políticas de la derecha, que cuando baja 
impuestos lo hace a los que más tienen.

Y, la culpa de Pedro Sánchez (antes fueron 
Zapatero y González). El PP, cuando no quiere 
dar la cara porque no puede cumplir sus 
promesas populistas e irresponsables, echa 
la culpa a los socialistas.

LA VERDAD es que tenemos un expediente 
sancionador por incumplir el objetivo europeo 
de reciclaje. Y, ante esta gravedad, el Gobierno 
Español recibió una Directiva Europea 
(liderada por un Comisario Europeo del PP) 
para que los ayuntamientos establezcan 
tasas obligatorias sobre los residuos. Esto 
derivó en la Ley 7/2022, que salió adelante 
gracias a la abstención del PP. Si tan injusto 
lo veían, ¿por qué no lo evitan, si PP, VOX y 
JUNTS cuentan con la mayoría? Pues porque 
realmente saben que el gobierno socialista 
está haciendo lo correcto, pero prefieren el 
antigobierno: mentir, crispar y alimentar el 
odio contra Pedro Sánchez.

Un Presidente que ha anunciado 
transferencias históricas a los 
ayuntamientos para 2025: un 13% más, 
que equivale a 1.300.000€ que llegarán 
extraordinariamente a Borriana. Ya lo 
ha demostrado en el presente ejercicio, 
transfiriendo 2 millones de euros más, no 
previstos, sin que el Equipo de Gobierno 
municipal haya hecho ningún esfuerzo por 
conseguirlos. A ello, se les suman los 2,8 
millones de euros de Fondos Europeos por 
inversiones gestionadas y pagadas con 
fondos propios en los gobiernos de MJ Safont.

En definitiva, con las “rebajas fiscales” del PP, 
la mayoría de los burrianenses pagaremos 
más, perdiendo una magnífica oportunidad 
de bajar de verdad los tributos municipales, 
aprovechando los millones de euros 
que están entrando en el Ayuntamiento 
sin ningún esfuerzo del actual gobierno 
municipal. Por eso malgastan a manos llenas 
en gasto corriente olvidando las inversiones, 
porque lo que se ha conseguido con el 
esfuerzo de otros y no con el de uno mismo, 
no se valora.

LA DANA DE VALÈNCIA
Desde del PSPV-PSOE de Borriana queremos 
transmitir todo nuestro apoyo y solidaridad a 
las personas afectadas por las inundaciones 
del 29-O y mostrar como siempre nuestra 
admiración al pueblo valenciano por su 
solidaridad y capacidad de reacción.
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Informa’t i contacta a:
borriana.compromis.net
borriana@compromis.net

Aquest mes d’octubre, Borriana ha 
viscut un 9 d'octubre com mai. La 
festa que històricament ha celebrat 

la identitat valenciana amb la presència 
d’entitats com l'Associació de Gegants i 
Cabuts, el Grup de Danses Tradicionals 
l’Arenilla i la Colla de Dolçainers i Tabaleters 
ha estat marcada per la seua absència. 
En lloc de sumar i integrar a totes les 
associacions culturals, el govern ha optat 
per prescindir d’elles, contractant una entitat 
de fora que ha costat 3.000 euros. Així, el 
que abans era una celebració viva i plena de 
significat ha quedat com un acte buit, sense 
els sons, colors ni danses que han definit la 
festivitat des de fa més de vint anys.

Aquest canvi ha generat una sensació de 
pèrdua entre els borrianencs, que han vist 
com la festa que reflectia les arrels valen-
cianes s’ha quedat sense els elements que 
li donaven sentit. Les celebracions del 9 
d’octubre no són només actes d’entreteni-
ment, sinó espais on el passat i el present 
s’entrellacen per preservar la identitat i el 
patrimoni immaterial del poble. El valor 
d’aquestes associacions culturals radica en 
la seua capacitat de transmetre les nostres 
arrels a les generacions més joves, en ser 
un pont entre les tradicions i els valors que 
defineixen Borriana.

Però la cultura borrianenca no ha estat l’únic 
aspecte colpejat aquest mes. Les obres al 
Mercat Municipal, un edifici emblemàtic de 
1932 reconegut per la seua arquitectura nou-
centista i Art Déco, també han generat con-
trovèrsia. Després d'una denúncia presentada 
per Compromís, el Departament de Patrimoni 
va paralitzar la rehabilitació de l’edifici a causa 
de tècniques de treball inadequades, com l’ús 
de martells neumàtics, que estaven compro-
metent elements històrics valuosos com els 
taulells ceràmics de la façana.

Imaginem-nos la restauració de les cases de 
Gaudí a Barcelona o les façanes modernistes 
de barris valencians com el de l’Eixample o 
el Cabanyal, on la riquesa ornamental i ar-
quitectònica s'ha conservat amb una me-
ticulositat extrema, peça a peça. Qualsevol 
intervenció a aquests espais es fa amb pin-
ces, respectant cada rajola i cada detall. Però 
en el cas del Mercat Municipal de Borriana, 

OCTUBRE A BORRIANA:  
LA CULTURA I EL PATRIMONI EN RISC

ens hem trobat amb l’extracció completa de 
peces i l’ús de maquinària pesant, com si es 
tractara d’una demolició, en lloc d'una reha-
bilitació d'un edifici protegit.

El Mercat Municipal és un símbol de la vida 
quotidiana a Borriana, un espai que ha vist 
passar generacions i que forma part de la 
memòria col·lectiva del poble. Preservar-lo 
és més que mantenir un edifici: és conser-
var un testimoni del passat que connecta 
amb la identitat dels borrianencs. Aquest 
tipus d’intervencions són les que mostren 
el respecte d'una ciutat pel seu patrimo-
ni, igual com passa en altres ciutats on es 
dedica el màxim esforç a protegir el valor 
històric i cultural dels edificis. No es tracta 
només de mantindre les façanes, sinó de 
cuidar la història i l’essència que aquests 
espais representen per a la comunitat.

Entre un 9 d’octubre mancat d’essència i 
unes obres al mercat que amenacen el seu 
valor patrimonial, Borriana es troba en un 
moment de reflexió sobre el futur del seu 
patrimoni cultural i arquitectònic. Les tradi-
cions, els edificis històrics i els espais em-
blemàtics no són qüestions trivials; són els 

pilars que sostenen la identitat d’un poble. 
Quan una ciutat decideix ignorar aquest va-
lor, està acceptant també la pèrdua d’una 
part de si mateixa.

Amb aquest octubre, Borriana s’ha quedat 
sense el so de la dolçaina i el tabal al carrer, 
sense els gegants i cabuts que omplien de 
vida els actes festius, i amb un mercat que 
encara espera una rehabilitació digna. Cada 
absència, cada peça que desapareix o es reti-
ra sense cura, és una pèrdua que ressona en 
la comunitat, un recordatori que el patrimoni 
cultural i arquitectònic no pot ser ignorat.

En definitiva, octubre deixa una Borriana 
que es pregunta quin paper jugarà en la 
seua pròpia història. Amb cada decisió que 
soscava el nostre llegat, Borriana s’allunya 
un poc més de la seua essència. La dolçaina, 
el tabal, els taulells del mercat i els gegants 
són peces que configuren una ciutat rica en 
cultura i història. I, mentre tot açò succeeix, 
el govern de PP i Vox es manté còmplice amb 
cada silenci i cada falta de respecte a allò que 
fa de Borriana un poble únic. Cada absència 
ens fa qüestionar quin futur ens espera si 
oblidem cuidar el que ens fa ser qui som.
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BURRIANA·ALQUERIES SANTA BÀRBARA
7.30 ..........................................................................................11.30
NOMÉS DIMARTS DIA DE MERCAT

HORARIS: BURRIANA·RENFE·ALQUERIES

10.20 ............................................................. ALQUERIES·RENFE
12.20 ............................................................. ALQUERIES·RENFE
15.20 ............................................................. ALQUERIES·RENFE
19.20 ............................................................. ALQUERIES·RENFE

HORARIS FINS A LA RATLLA

8.20.............11.20 ............. 18.20.............20.20

TELÈFON TAXI ADAPTAT:
622 12 29 66

TAXI

FARMÀCIES DE GUÀRDIA

NOVIEMBRE  2024

1/12/2024 ....................BELTRÁN MATINAVARRO

2/12/2024 ............................... MEDINA BADENES

3/12/2024 ..................................GASCÓ MUSOLES

4/12/2024 ................................LLORIS GONZÁLEZ

5/12/2024 ............................... MEDINA BADENES

6/12/2024 ..............................MORENO TORTOSA

7/12/2024 ...........................................MUÑOZ C.B.

8/12/2024 .................... PEIRATS SANTA ÁGUEDA

9/12/2024 .......................... TERRÁDEZ NAVARRO

10/12/2024...............................VERNIA-SABATER

11/12/2024......................ALMELA-CASTILLO C.B.

12/12/2024...............BELTRÁN MARTINAVARRO

13/12/2024.............................. DOMENECH FONT

14/12/2024................................GASCO MUSOLES

15/12/2024...................... LLORIS GONZÁLEZ C.B.

16/12/2024............................. MEDINA BADENES

17/12/2024............................MORENO TORTOSA

18/12/2024.........................................MUÑOZ C.B.

19/12/2024.................. PEIRATS SANTA ÁGUEDA

20/12/2024........................ TERRADEZ NAVARRO

21/12/2024...............................VERNIA-SABATER

22/12/2024......................ALMELA-CASTILLO C.B.

23/12/2024...............BELTRÁN MARTINAVARRO

24/12/2024.............................. DOMENECH FONT

25/12/2024................................GASCO MUSOLES

26/12/2024..............................LLORIS GONZÁLEZ

27/12/2024.............................. DOMENECH FONT

28/12/2024............................MORENO TORTOSA

29/12/2024.........................................MUÑOZ C.B.

30/12/2024.................. PEIRATS SANTA AGUEDA

31/12/2024........................ TERRADEZ NAVARRO

Aquellos ciudadanos que 
quieran informarse de las 
resoluciones de la Junta de 
Gobierno y el desarrollo de 
los Plenos del Ayuntamiento 
de Burriana pueden hacerlo 
a través de la web de 
transparencia. Accede a través 
del siguiente código QR”

INFORMACIÓN MUNICIPAL
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TELÈFONS

Ajuntament de Burriana .................964 51 00 62 
Tinència Alcaldia Port ......................964 58 70 78
Policia Local .........................................964 51 33 11
Guàrdia Civil .........................................964 59 20 20
Jutjat .......................................................964 51 01 87
Serveis Socials ....................................964 51 50 14
Casal Jove .............................................964 59 16 92
Biblioteca Municipal .........................964 03 39 61
Oficina d’Activitats Culturals .........964 83 93 17
Oficina de Turisme ............................964 57 07 53
P. Poliesportiu M ................................964 59 10 02
Piscina Municipal ...............................964 59 14 00
INSS ........................................................964 51 28 54
Agència Ocupació i Des. ..................964 03 30 37
Ecoparc Municipal .............................620 06 92 06
CAP .........................................................964 51 25 25
CEAM 
(C. Especialitzat d’At. al Major) ......964 33 40 90
ADI Servei d’atenció a la infància ...........964 03 32 08
(de 0 a 3 anys, de 9 a 14 hores) ........630 71 70 97

COL•LEGIS
CEIP Vilallonga ....................................964 55 84 90
CEIP Roca i Alcaide ...........................964 73 83 60
CEIP Penyagolosa .............................964 73 83 55
CEIP Iturbi .............................................964 73 83 65
CEIP Novenes de Calatrava ...........964 73 88 70
CEIP Cardenal Tarancón ..................964 73 88 75
Col·legi Salesià ....................................964 51 02 50
Col·legi Illes Columbretes ...............964 51 63 62
Col·legi Vila Fàtima ............................964 51 25 18
Col·legi Consolació.............................964 51 02 93
IES Jaume I ...........................................964 73 89 35
IES Llombai ..........................................964 73 92 65
Centre Educació Especial ................964 73 87 95
Escola Permanent d’Adults ...........964 59 10 01

Escola Infantil .....................................964 51 02 41
Escola de la Mar .................................964 58 61 60 
Escola Taller .........................................964 51 03 61 
CME Rafel Martí Viciana .................964 03 32 30
EOI Plana Baixa ..................................676 81 55 63

ASSISTÈNCIA SANITÀRIA 
Centre de Salut ...................................964 39 07 50
Urgències..............................................964 39 07 60
Cita prèvia ............................................964 39 07 50
Centre de Salut Port .........................964 39 92 80
Consultori del Grau (sols estiu)..........964 46 34 00
CSI Novenes (cita prèvia) ................964 55 87 00
CSI Novenes (urgències) .................964 55 87 01
Hospital General Castelló ...............964 72 50 00
Hospital de la Plana ..........................964 39 97 75
Ciutat Sanitària La Fe .......................964 86 27 00
Centre de P. Familiar .........................964 55 87 08
Salut Mental ........................................964 39 07 56
Creu Roja ..............................................964 51 76 07
Hospital La Magdalena ...................964 24 44 00
Hospital Provincial ............................964 35 97 00

DIVERSOS
Cementiri ..............................................964 51 01 49
Centre Alq. Sta. Bàrbara ..................964 51 00 93
Junta Local Fallera .............................964 51 62 17
Ràdio Taxi .............................................964 51 01 01
Centre Cultural La Mercé ................964 51 00 10
Parc Comarcal Bombers .................................... 085
Estació RENFE ....................................902 43 23 43
Magatzem Municipal .......................964 51 87 12
Síndicat de Regs ................................964 51 45 51
Cambra Agrària (Consell Agrari) ........964 57 06 08
FACSA ....................................................964 51 28 00
Recogida voluminosos Fobesa .........964 53 67 61

DEFUNCIONS OCTUBRE

               MATRIMONIS OCTUBRE

LIAM KEOWW MONTERDE Y TERESA CUESTA ESTEVE

VICENTE MANUEL SEBASTIÁ GIRONA Y RAIDA JORDÁN ALCAÑIZ

CARLES LÓPEZ SALES Y YENIFER MOLINA MORA

DAVID PRADES AYMERICH Y SARA ALMELA QUERAL

SANTIAGO VICENTE PARRA Y PATRICIA GONZÁLEZ JUAN

YLENIA PASTOR ABASO Y MARÍA DEL MAR CORONADO AYALA

SERGIO CASERO PALOMARES Y VANESA SEÑORET MOLINA

MACARENA BARRACHÍN CALERO Y JOSE LUIS PORRERO MARTÍ

              NAIXEMENTS OCTUBRE

MAURO RAMOS CASABLANCA

DIEGO TEVAR GONZÁLEZ

SARA RÍPODAS SAERA

CARLOTA PICÓ BROCH

ABRIL SÁNCHEZ TRAVER

LAIA TRAVER SÁNCHEZ

FABIÁN GÁZQUEZ POZO

ANDREA BOMBOI PÉREZ

MARCOS BATALLA RUBERT

MIGUEL LUIS AGUSTÍ

JORGE GIMENO FELGUERA

NOUR SAYEH

INFORMACIÓN MUNICIPAL

FRANCISCO ARCHELOS SAURA...............................................................................................................89         

ROSA FABREGAT MATEU ............................................................................................................................88

ROBERTO RODRIGUEZ PALAU ................................................................................................................. 67

JUAN FCO NADAL MINGARRO ..................................................................................................................85

HECTOR GARCIA GUAL ................................................................................................................................38

MARIA GARCIA BORT ...................................................................................................................................95

VICENTE CAMPILLO CANOS ......................................................................................................................93

ANTONIA GALAZO CEJUDO ........................................................................................................................ 87

DOLORES EDO FORES  .................................................................................................................................90

TERESA GUINOT SORIANO .........................................................................................................................93

JOSEFA GOMEZ MATEOS............................................................................................................................. 92



Viu el teu
Nadal aBurriana


